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HAT.: 1) Para el cómputo de la antigüedad requerida 

para acceder al beneficio de la titularidad 
previsto en la Ley NQ 19.648, deben considerarse 
únicamente loa servicios prestados en calidad de 
contratado, a contar del 01.07 91. 
2) La expresión afioa que se consigna en el ar
ticulo único de la Ley NQ 19.648, debe entender
se referida a un periodo de doce meses, cual
quiera sea el día en que el mismo se inicie. 
3) En el evento que se exceda la respectiva 
dotación docente de una Corporación Municipal 
como consecuencia de la obtención del beneficio 
de la titularidad en el cargo de determinados 
docentes, el empleador se encontraría facultado 
para efectuar las adecuaciones que procedan en 
loa términos del articulo 22 y siguientes de la 
ley NQ 19.070, con las finalidades que se indi
can en el cuerpo del presente oficio. 
4) La expresión "afioa continuos que se utiliza 
en el articulo único de la ley NQ 19.648, debe 
entenderse referida a aquellos periodos de doce 
meses que se suceden entre si, sin intermisión 
de tiempo, en tanto que por afioa discontinuos' , 
se entienden aquellos periodos de doce meses que 
ae suceden entre ai, con intermisión de tiempo; 
sin perJuicio de lo expuesto en el cuerpo del 
presente oficio. 
5) Para loa efectos de la aplicación de la Ley 
NQ 19.648, debe eatarae al concepto de profesio
nal de la educación previsto en el articulo 2Q 
de la Ley NQ 19.070 
6) No acceden al beneficio de la titularidad en 
el cargo aquellos docentes que cumplieron con el 
requisito de antigüedad con posterioridad al 2 
de diciembre de 1999, fecha de entrada en vigen
cia de la Ley NQ 19.648. 

ANT.: 1) Pase NQ 45, de 18.01.2000, de Sra. Directora 
del Trabajo. 
2) Ord. NQ 023, de 14.01.2000, de Sr. Secretario 
General de la Corporación Municipal de Desarro
llo Social de !quique. 

FUENTES: 
Ley NQ 19.648, articulo único. 

<lJNOORilr\NCIAS: 
Dictámenes NQa 0159/008, de 12.01.2000 y 1113/-
100 de 21.03.2000. 

SANTIAOO, (- 8 tfAYOZ(ll} 

DE · DIRECTORA D~L TRABAJO 

A · SR MARCOS PEREZ SARRIA 
SECRETARIO GENERAL DE U CORFQRACION MUNICIPAL 
DE DESARROLlO SOCIAL DE !QUIQUE 

Mediante presentación del antecedente, ha solicitado a 
esta Dirección un pronunciamiento acerca de las siguientes materias: 
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1) Cuál ea el periodo que airve de baae para 
computar la antJguedad requerida para acceder al beneficio de la 
titularidad en el cargo previsto en la Ley NQ 19.648. 

2) Sentido y alcance de la expresión af\oa 
utilizada en el a•·ticulo único de la Ley NQ 19.648. 

3) Cuáles serian loa efectos juridicoa que ae 
producirian para ~1 caao que, operando el beneficio de la titulari
dad en el cargo e 1 determinada Corporación Municipal, la dotación 
docente de la U' cama excediere la aprobada en conformidad al 
articulo 22 de lb Ley NQ 19.070. 

1 

4) Sentido y alcance de las expresiones 
"continuos· y "d l lCOntinuoa" previstas en el articulo único de la 
Ley NQ 19.648. 

5) Si acceden al beneficio de la titularidad en 
el cargo aquellos docentes que cumplen con el requisito de 
antiguedad con posterioridad al 02 de diciembre de 1999. 

Al respecto, cúmpleme informar a Ud. lo 
siguiente: 

1) En lo que dice relación con la primera 
conaul ta formuladt,, cabe sef\alar que el articulo único de la Ley NQ 
19 648, dispone 

'Concédese, por únlca vez, la calldad de 
tltulares de la d"taclón docente dependlente de un mlamo Munlclplo 
o Corporación l!.ducaclonal Munlclpal, a loa profealonalea de la 
educaclón parvulaz•la, báslca o medla que, a la fecha de esta ley, 
se encontraren lncoz•porados a ella en calldBd de contratados y que 
se hayan desemperlado como tales en lB mlsnJB durante, B lo menos, 
tres años contlnuos o cuatro años dlscontlnuos, por un minlmo de 
velnte horas CI'onológlcas de trabajo senJBnBl ". 

De la disposición legal preinaerta ae infiere 
que el legislador por una aola vez, y de manera excepcional otorgó 
la calidad de titulares de una dotación docente dependiente de una 
miama Municipalldcid o Corporación Municipal a loa profesionales de 
la educación que al 2 de die iembre de 1999, cumpl ian con loa 
siguientes requiettos copulativos: 

1) Ser profesional de la educación en loa 
términos previeLos en el articulo 2Q de la Ley NQ 19.070. 

2) Encontrarse incorporados a una dotación 
docente en calideu de contratados. 

3) Desempef\arae en loa niveles de educación 
prebáaica, báaictl y media. 
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4) Contar con una antigl.ledad de tres afloa 
continuos o cuatro discontinuos de labor. 

5) Tener una carga horaria minima de 20 horas 
cronológictia aemanulea. 

Ahora bien, e 1 análisis de la norma legal 
precedentemente transcrita y comentada autoriza para sostener que 
si bien ea cierto no se establece limite alguno para el cómputo de 
la antigüedad requerida para acceder al beneficio en comento, no lo 
ea menoa que la incorporación a la dotación docente en calidad de 
titular o de conlrtitado a que se refiere el citado articulo único, 
ha sido ealablecidü en hueatro ordenamiento juridico a contar de la 
entrada en vigencia de la primitiva ley 19.070, esto ea, el 
01 07.91, de suerte tal que sólo a partir de dicha data fue posible 
que un docente adquiriera la calidad de contratado en una determi
nada dotación docente 

Conforme con lo expuesto, no cabe sino concluir 
que para loa efectos del cómputo de la antigüedad necesaria para 
tener derecho al beneficio en cuestión deben considerarse única y 
exclusivamente loa servicios prestados en calidad de contratado a 
contar del 01 de julio de 1991. 

2) En lo que respecta a esta conaul ta cabe 
aeflalar que para determinar el sentido y alcance de la expresión 
afloa que se utiJi¿.a en el articulo único de la Ley NQ 19.648, se 
hace necesario recurrir a las normas de hermenéutica legal 
contenidas en loa articuloa 19 y 20 del Código Civil, conforme a la 
primera de las cuales cuando el sentido de la ley es claro no se 
desatenderá su tenor literal a pretexto de consultar su espiritu', 
agregando la segunda que "las palabras de lB ley, se entenderán en 
au sentido natw•al y obvio, según el uso genez•al de las mismas 
palabrcu3", cual ea, según la jurisprudencia, aquel que a las 
palabras da el Diccionario de la Real Academia Eapaflola de la 
Lengua 

Según el texto citado afio significa 'pez•iodo de 
doce meses, B ¡•ontar de un dia cualquiera", concepto este que 
permite aoatene1· que el legislador al utilizar en la norma en 
comento el vocablo "año ha querido referirse a un periodo de 12 
meses, cualquiera que sea el dia en que el mismo se inicia. 

Finalmente, ea del caso advertir que para loa 
efectos de computar loa tres afloa continuos o cuatro discontinuos 
de labor en caJ 1 dad de contratado procede considerar no sólo 
aquellos contrato~ suscritos por un periodo de a lo menos doce 
meses sino, también, loa celebrados por periodos inferiores a doce 
meses, en la medJda que la prestación de servicios realizada en 
virtud de loa miamos permita dar cumplimiento al requisito de 
antigüedad exigido por el legislador, en las condiciones que en la 
misma se indican 
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3) Del análisis del articulo único de la ley 
19.648, transcrito y comentado en párrafos que anteceden aparece 
que el legislador al otorgar el beneficio de la titularidad en el 
cargo no estableció limite en cuanto al número de contratados que 
pueden acceder a determinada dotación docente en calidad de 
titulates en v!z•tud de la aplicación del citado beneficio. 

Conforme con lo expuesto, posible es afirmar 
que accedieron al beneficio de la titularidad en el cargo todos los 
contratados que cumplieron con los requisitos exigidos para loa 
efectos de que se trata, independientemente de que ae exceda o no 
la dotación fijadá de conformidad a la ley para el respectivo afio 
labora] docente 

Precisado lo anterior, es del caso sefialar que 
en el evento que He exceda la respectiva dotación docente por tal 
motivo la Corporación Municipal ae encontrará facultada para 
efectuar las respectivas adecuaciones a la misma de conformidad con 
lo prevenido en los articulas 22 y siguientes de la Ley NQ 19 070, 
ello para los efectos de proceder a la destinación prevista en el 
articulo 42 del mismo cuerpo legal o bien a la supresión total o 
parcial de las hozas gue sirvan determinados docentes en conformi
dad a loa articuloa 72 y siguientes de dicha ley. 

Lo anterior sin perjuicio del ejercicio de las 
acciones legales que pudieren interponer los docentes afectados por 
dichas medidas de ~onformidad con el ordenamiento juridico vigente. 

4) En cuanto a la consulta signada con este 
número se hace necesar !o, a fin de dar respuesta a la misma, 
determinar el senc!do y alcance de las expresiones "continuos' y 
"discontinuos" u que alude el referido articulo único de la Ley NQ 
19. 648, debiendo recurr irse para tal efecto, a la a normas de 
hermenéutica legaJ contenidas en los articulas 19 y 20 del Código 
Civil, conforme a la primera de las cuales "cuando el Bentldo de la 
1 e y eB e 1 aro no Be deBa tenderá BU tenor literal a pretexto de 
conBul tar Bu eBpi !'1 tu ·, agregando la segunda que 'laB palabraB de 
la ley, Be entenderán en BU Bentldo natural y obvio, Begún el uBo 
general de laB mlt3maB , cual es, según la jurisprudencia, aquel gue 
a las palabras da el Diccionario de la Real Academia Espafiola de la 
Lengua 

Según el texto citado "continuo" significa que 
" ... Be extiende Bln interrupción". A su vez 'interrupción" 
significa "acción y efecto de interrumpir" e "interrumpir" "contar 
la contlnuldad de una coBa en el lugar o en el tlempo". 

Por su parte "discontinuo", significa · lnte
rrumpldo, interm' ten te o no continuo". 

De ello se sigue, entonces, que se entenderá 
por afios continuoJ aquellos periodos de doce meses que se suceden 
entre sí sin in tE:! misión de tiempo, en tanto que por afias disconti
nuos ha de entenderse aquellos periodos de doce meaea que ae 
suceden entre sj con intermisión de tiempo, cualquiera que este 
sea. 
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En relación con lo expuesto necesario ea 
puntualizar nuevamente, tal como ya se expresara en acápites que 
anteceden que Ptil'a computar loe tres afloe continuos o cuatro 
discontinuos que ae exigen en el articulo único de la Ley NQ 
19.648, corresponde considerar no sólo aquellos instrumentos 
celebrados por periodos de doce meses, sino, además, loe suscritos 
por periodos iniecioree, en la medida que loe servicios prestados 
en virtud de los mismos permitan dar cumplimiento al requisito de 
antigüedad en loa términos que en el mismo se eeflalan. 

5) En lo que respecta a la consulta signada con 
este número, cab~ eeflalar previamente que de conformidad con el 
articulo 2Q de la Ley NQ 19.070, son profesionales de la educación 
las personas que posean titulo de profesor o educador, concedido 
por Escuelas Normales, Universidades o Institutos Profesionales 
como, asimismo, Las personas legalmente habilitadas para ejercer la 
función docente y las autorizadas para deeempeflarla de acuerdo a 
las normas legales vigentes. 

Ahora bien, atendido que el articulo único de 
la ley NQ 19.64'l, ya transcrito y comentado, al otorgar el 
beneficio de la Ljtularidad no estableció que debia entenderse por 
profesionales de J a educación posible ea sostener que para loe 
efectos referid0o} debe estarse al concepto que se consigna en el 
articulo 2Q del fatatuto Docente, acorde con el cual acceden al 
beneficio tanto los docentes con titulo como también loe autoriza
dos legalmente y loe habilitados en loe términos del articulo 2Q de 
la ley NQ 19.070 

Se corrobora aún más lo expuesto precedentemen
te si aplicamos a la especie el aforismo juridico, de la no 
distinción en cuyt.. vil t.ud "cuando la ley no distingue no puede el 
intérprete distinguir 

6) Finalmente y en lo que concierne a esta 
presunta, cabe seflalat' tal como se indicara en relación a la 
pregunta NQ 1, que accedieron al beneficio de la titularidad en el 
cargo loa profesionales de la educación incorporados a una dotación 
docente en calidt:H.I de contratados que a la fecha de entrada en 
vigencia de la Ley NQ 19.648, esto ea, el 02 de diciembre de 1999, 
cumplian con todoe y cada uno de loe requisitos copulativos que se 
~oneignan en párr1:1foe que anteceden. 

De ello se sigue, entonces, que loe docentes 
contratados que al 02 de diciembre de 1999, no cumplian con el 
I'equiaito de ant1güedad de tres afloe continuos o cuatro disconti
nuos no accedieron al beneficio de que se trata. 

En consecuencia, sobre la base de las disposi
ciones legales el tadae y consideraciones formuladas, cumplo en 
informar a Ud. lo siguiente: 
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1) Para el cómputo de la antigüedad requerida 
para acceder al beneficio de la titularidad prevista en la Ley NQ 
19.648, deben considerarse ünicamente loa servicios prestados en 
calidad de contratado, a contar del 01.07.91. 

2) La expresión afioa que ae consigna en el 
articulo ünico de la Ley NQ 19.648, debe entenderse referida a un 
periodo de doce meses, cualquiera aea el dia en que el mismo ae 
inicie. 

3) En el evento que ae exceda la respectiva 
dotación docente de una Corporación Municipal como consecuencia de 
la obtención del beneficio de la titularidad en el cargo de deter
minados docentes, el empleador ae encontrarla facultado para 
efectuar las adecuaciones que procedan en loa términos del articulo 
22 y siguientes de la ley NQ 19.070, con las finalidades que ae 
indican en el cuerpo del presente oficio. 

4) La expresión "años continuos· que ae utiliza 
en el articulo ún1co de la ley NQ 19.648, debe entenderse referida 
a aquellos periodos de doce meaea que ae suceden entre ai, sin 
intermisión de Liempo, en tanto que por "afioa discontinuos", ae 
entienden aquelJOfl periodos de doce meaea que ae suceden entre ai 
con intermisión de tiempo; sin perjuicio de lo expuesto en el 
cuerpo del presente oficio. 

5) Para loa efectos de la aplicación de la Ley 
NQ 19.648, debe estarse al concepto de profesional de la educación 
previsto en el ar1iculo 2Q de la Ley NQ 19.070. 

6) No acceden al beneficio de la titularidad en 
el cargo aquellos docentes que cumplieron con el requisito de anti
gliedad con poatez ioridad al 2 de diciembre de 1999, fecha de 
entrada en vigencla de la Ley NQ 19.648. 

.,¡¡. ·'"'¡ il:, 1. ld:¡¡.;p, 

Gi~~v 2oor J 
o~:I!:INJ\ e E P \!!fES 

~ _X,¿;V 
~JJ:/IVS/ada 

D1atr1buc16n: 

Saluda a Ud. , 

Juridico, Partes, Control 
Boletin, Deptoa V.T., Subdirector 
U. Asistencia Técnica, XIII Regiones 
Sr. Jefe Gabinete Ministro del Trabajo y Previsión Social 
Sr. Subsecretario del Trabajo 


